
Este seguro entrega cobertura en caso de cáncer y además otorga una indemnización en caso del primer 
diagnóstico de cáncer realizado en Clínicas y Centros Médicos RedSalud.  

S O M O S  C C h C

Seguro RedSalud Oncológico

ESTE SEGURO INCLUYE COBERTURAS EN*:

Día cama hospitalización

Cirugías ambulatorias

Consultas médicas

Exámenes de laboratorio e imagenología

Honorarios médicos quirúrgicos

Servicios/medicamentos hospitalarios

El seguro se hará efectivo una vez aplicados los beneficios y coberturas del 
sistema de salud previsional respectivo, así como también los de cualquier otro 
beneficio, Plan o seguro que posea el asegurado titular.

Seguros Complementarios de salud
MÁS INFORMACIÓN

Los seguros son otorgados por Compañía de Seguros de Vida Cámara S.A. y sus términos, características, exclusiones y demás condiciones se 
encuentran incorporados bajo el código POL 320240074 y POL 320240075 del Depósito de Pólizas de la Comisión para el Mercado Financiero y en sus 
respectivas Condiciones Particulares.

Este seguro tiene una carencia de 60 días desde la vigencia del seguro.
Durante este tiempo, el capital asegurado es de 10 UF para cualquier 
cobertura.

*Esto significa que desde la fecha de la contratación del seguro, tienen que transcurrir

60 días para que las prestaciones medicas tengan cobertura en tu póliza.

*Dinero que tienes que pagar de tu bolsillo (y que no es indemnizable por el asegurador) antes de que 

empiece a actuar la cobertura de tu seguro.

La cobertura de este seguro es de 30.000 UF por evento, y el deducible depende 
de tu edad:

La indemnización en caso de tu primer diagnóstico de cáncer en 
Clínicas y Centros Médicos RedSalud es de 50 UF (sólo para 
asegurados hasta los 69 años).

Hasta 59 años

Deducible 0 UF 50 UF 150 UF

Entre 60 y 69 años Mayor de 70 años

*Siempre que se relacionen a un evento de caracter oncológico.


